
CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de agosto de 1997, del
Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, sobre
expropiación forzosa y urgente ocupación de
bienes y derechos afectados por los trabajos
de concesión explotación «Alfa 1.ª»,
n.º 9.797.

Declarada por Decreto 104/1997, del Consejo de Gobierno de la
Junta de Extremadura de fecha 29 de julio de 1997, publicado en
el «Diario Oficial de Extremadura» núm. 91, de 5 de agosto, la
Urgente Ocupación de los bienes y derechos afectados por los tra-
bajos de explotación en la Concesión de Explotación «ALFA 1.ª»,
N.º 9.797, en términos municipales de Acehuche, Alcántara y Cecla-
vín de esta provincia de Cáceres, con los efectos que establecen en
el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954.

Este Servicio de Administración Industrial, Energía y Minas, de
conformidad con lo establecido en el art. 56 del Reglamento de
26 de abril de 1957 que desarrolla la mencionada Ley y art.
52 de la misma, ha resuelto señalar el día 11 de septiembre de
1997, aproximadamente a las 11 horas de la mañana, para
proceder, previo traslado al terreno afectado, al levantamiento
del Acta previa a la ocupación de los bienes y derechos que se
expropian y que se relacionan en los Anexos 1 y 2 de esta Re-
solución.

El presente señalamiento será notificado individualmente a los in-
teresados convocados que son los que figuran en la relación ex-
puesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Acehuche y en
este Servicio de Admón. Industrial, Energía y Minas (Avda. General
Primo de Rivera, 2, 3.ª Planta. Cáceres).

A dicho efecto deberán asistir, fijándose como lugar de reunión el
Ayuntamiento de Acehuche, los titulares de los bienes y derechos
afectados, personalmente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad, pudiéndose acompañar, a su costa, si lo estiman oportuno, de
sus peritos y/o un notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 56.2 del Reglamento
de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas
que siendo titulares de derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir, podrán formu-
lar por escrito ante este Servicio, hasta el día señalado para el le-
vantamiento del Acta Previa, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio-
nar los bienes y derechos que se afectan.

El terreno afectado se entiende sin perjuicio a lo dispuesto por el
art. 3 del Reglamento General para el Régimen de la Minería de
25 de agosto de 1978.

Cáceres, 18 de agosto de 1997.

El Jefe del Servicio,
PEDRO GARCIA ISIDRO
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